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RESOLUCION DE GERENCIA IJIUNICIPAL N" 237€MUDS$2OZZ C ! i

San Sebastián, 21 de octubre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE l.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAI{ SEBASTIAN

vtsTos:

Et I N' 128$2022-GRRHH-STPAIMDS$NSPP, de la Secetaria Tecnica de Procedimienb

Disciplinario de la Municipalidad Distrital de san sebastián, respecto al procedimiento

instaurado respecto al reconocimiento de deuda solicitado por Alfredo Reinaldo Huamán Peáez y;

, el articulo 91'del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil' aprcbado por Decreto Supremo 040-

14-PCM, expresa "La rcspúsabilidad administrativa disciplinaia es aqudla que exige e/ Eslado a los

c¡viles por ,as farfas provistas en la Ley que anetan at d ejercicio de lx funcionx o de la Prestaciut

de serwbios, iniciado Para td efedo el respedivo proedimiento administrativo disciplinario e impmiendo la

s m ción one spondiaúe, de ser el caso. Lm procedimrbntos desar¡dlados W áda enfidad deben obserYar Ias

dísposiciones de la Ley y *te Reglanento,

previsfas en estas dlsposicrUrs';

no pudiendo otorgarse andicimes menos favorablx que lx

"sAN SEBASTIAN, GUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, el articulo 94" de la Ley del Servicio Civil, Ley 3ffi57, dispone: 'futículo 94 ' Presc//iryio¡]'. La a.nOetgrria

iiÁ iAar p¡W¡mentos adminbhaúiros dbcflilwias wfra los sen¡rdores cMles dxa en el plazo de tres

iS1 anos conaaos a partt de ta @misith ebiffiy wn (1) a Puttu de tomdo antocinbnto pu la oficina de

áunos humanos de ta entidd, o de la que haga xs ws///..J/|.;

eue, la Dircctiva N" 002-2015-SERVIR-GPGSC en cup articulo 10.1" se dispo ne'."Cuando la denmcia proviae

iáina autoridd de oontrd, se entiende qrc la entidd anoció de la conisión de la falta cuatdo el infonre de

mnf¡ol es reniibido W et futtcionario púNia a cargo de ta a nduuim de la útidad. En los demás casos, se

*ii* q6 t, *i¿x w¡oció de la idta cundo ta ORH o quien haga sus vaces o Ia Secre taria Télcni@ rüibe

el repoñe o duuncia o¡esqondientd;

eue, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emeryencia nacional, a raíz

del cual mediante Decreto bupremo N' 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de PfTlqc'ón
¿á m p**¡r¡rntos adminiitrativos disciplinarios, orig¡nado por la pandemia declarada a raiz del COVltll9'

ünsecuántemente se suspende el plazo dá prescripción desOe el 16 de mazo del año 2020 al 30 de iunio del
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CONSIDERA,T{DO:

eue, el articulo 194 de la Consütución Politix del Estado, modificado porel art¡culo único de la Ley N" 27860,

Láy de nefoma C¡nstitucional, concordante con el articulo 2" del T¡tulo Prel¡m¡nar de h Ley No 27972, Ley

Orianm Oe MunicipalirJades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonom¡a polítha, económica y

adñinistraüva en los muntos de su competencia, ia misma que rad¡ca en la facultad de ejercer acto§ de gob¡erno

admin¡strativos y de adminisbac¡ón, con suleción al odenamiento juridico;

eue, la Ley N" 30057, Ley del Servir:io Ciü|, publ¡oad6 en el diario oficial 'El Peruano en fecha 04 de ¡ul¡o del

ZOf á, 
"rá'¡f.." 

q," hs óisposicignes sobre Régimen Disciplinario y Prccedimiento Sarcionador se aplican a

todoi bs servidores ciüles en los rcgimenes de los Decrctm Legislativos N' 276,728y 1057, de conbmidad

a la novena disposición comptementaria final de la noma legal cihda;



MI-INICIPALIDAD DISTRITAL DE
sAN SEBASTTÁN - cusco

cESTróN 20r9 - 2022

iSonqoykipiTt,kolrin!

Que, conforme a lo dispuesto porel artículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: ///...ttt gl.J. La
prescipción será declarada por el titular de la entidad, de of¡cio o a pedido de pafte, sin perjuicio de ta
responsabilidad úministntiva conespondiente. ///..J/1, pr su parte el articulo lV del título preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de adm¡nistración de gestión de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la mÉxima autoridad administrativa.
Todo ello en mncordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnim N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
em¡lir la presente resoluclón;

ARTICULO PRI]TIERO: DECLARAR LA PRESCRIPCÉN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPUNARIO DE LA ENTIDAD respecto at prccedimienro
administrativo disciplinaño seguido por el bámite de reconocimbnto de deuda del año 2013, conforme a los
fundamentos expuestos en la presente rcsolucón.

ARTICULO SEGUNDO: DISPoNER se remitan los actuados a la Secretaria Té§nica del PAD de la entidad paa
efectos de custodia y arch¡vamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 04.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformátims, la publicación de la
presente resolución al adm¡n¡strado, en el porhl lnstihrc¡onal www.munisansebastian.oob.De de la Municipalidad
Dist¡ital de San Sebastián - Cusco.
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0'l de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser real¡zado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados que mediante FUT N'28861 de fecha '17 de diciembre del 201g elseñorAltedo
Reinaldo Huamán Peláez sol¡c¡ta reconocimiento de deuda respecto a servic¡os prestados en el año 2013, que
conforme se üene del lnforme emitido por la Secretaría Técn¡ca del PAD a la fecha habría prescrito la facultad
sanc¡onadora del Estado;

Que, estando a lo op¡nado por la Secretaría Técnica de Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios de la
entidad, y de confomidad con la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, Texto únim Ordenado de la Ley
27M aprobado por Decreto Supremo 004-20'lg-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Distdhl de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-202'l-MDSS;

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CI]MPLASE


